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Guayaquil, 13 de Septiembre de 1.982 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 
para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

INMOBILIARIA INTORTUGA C. LTDA. --=--- A 

abierta en nuestros libros: 

  

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

TNG. ALFREDO GREGOR DELGADO $ S/. 49.000,00 

LCDO. JORGE STCQURET LYNCH o S/. ..500,00.. 
LODO. CARLOS SICOURET LYNCH s/. 500,00 

  

En consecuencia, el total de la aportación es de 50.000,00 
CINCUENTA MIL 00/100 SUCRES === 

suma que será devuelta una vez constituída la Compañía a los Admi- 
nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 
Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencio- 
nada Compañía, se encuentra debidamente constituída, y previa entre- 
ga a nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspon- 
diente constancia de su inscripción, es decir, a la vista de estos 
documentos. 
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Teléfonos: 523877 - 526447 P. O, Box 11100-11101 Telex: 3662 PROGRE-ED  Guayaquil-Ecuador
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” SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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SEC salhio NES a ... po a 

Ldaec EE BROS 
CAE 

Y 

Certificos Que. en cumplinignto de lo ordenado en la Resolución Número 

1G-RL-B82-1626, dictada el 7 de Octubre de 1.982, por el señor Inten - 

dente de Compañías Encargado, he inscrito esta escritura pública, la 

misma que contiene el contrato de CONSTITUCION de la Compañía den 

nada "INMOBILIARIA INTORTUGA Co. LÍDA.”, de fojas 15.803 a 15.815 

mero 1.100 del Registro Mercantil, Líbro de Industriales y rós ba 

Jo el número 19.462 del Repertorio.- Guayaquil, quinoe de de 
mid novecientos ochenta 1 dos .- El IL mt 

Ut) 

AD HECTOR "MIGUEL / IVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil Cantán Guaysqui!. 

Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de 

esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decre- 

to 733, dictado el 22 de Agoato de 1.975, por el señor Presidente de 

 



  

Certiífico: Que de conformidad con lo dispuesto en sl Artículo 33 del 

Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajoyel número 1.229, ee ha 

     AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR 
Registrador Mercantil del 

Certifico: Que con fecha de hoy, se ha arhivado el Certificado de A 

filiación a la Cámara de la Const fe Guayaquil.- Gueyaquil, - 
quince de Octubre de mil novecient ochénta M dos .- El Registrador 
Mercantil, 
    

   


